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18 pr A E Nacionale- 
AI IV ECTETUAAST . EVAGEUERAS, LA SEG WE mu q KA qKq<2 AA . . 

280 rescatistas de la Secretaría de Ri A e e go, so 
vigilarán los balnearios en carnaval micos de cin - 

auxilios y atención pre bos- balnearios finviales de .criminafidad, “esfomeens | Separintendencia de Compañías 
Ppitalaria, además cuenta con Pedernales, Jama, ven entorpecados ' 

ea Saa daeeira momento | EXVRACTO Gestión de Riesgos de Como botes salwavidas, Rocafuerte, Santa Ama  rartecorptoquesocavala | K. 
Manabí, tiene listo el plan motores fuera de barda, car- Mante, Jaramijó, Puerto seguridad ciodadena y exta- | 

de contingencias para el pas, entre otros, para López y Jipijapa. 
feriado de camayal que ini- tuna atención a los 5 ' AÑÍA 

marzo, temporada en la que que gracias a una coordina- argato Quisto ds lo Civ y Mercantil de Mssatd | COB: TITUCIÓN DE LA COMP, 

  

  

sorteo de ley, le ha tocado conocer el siguiente Juicio Verbal Sumario de ocho. de rebnciones DOMICILIO: . o. 

de Divorcio, cuya providencia y anto recaído en ella es como sigue: A e A e o A Teo E Cantón MANTA, provincia 
Actor. AD. Miguel Angel Ozzcta Mero, Joicial del señor | | 4 Cóñigo Civil y estancado el juicio dicte la conespondae a] (dle 

Trámit: Vento Samaria de Divorcio tencia deoivieado dl vinealo matinal que la ms con «lsañor | [2 - CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
Cuantía: indeterminada o Juez de la causa: Ab. María Victoria Zambrano, Juez Quirto de >| | de Arciones 800 Valor US$ 1,00 
Demandada: Mercy Margarita Villavicencio Castillo o Civil de Manta, quí anto de calificación de fecho, Manta hues 7 - . 

Objeto dela demanda: El actor pide ca su demanda la dsotución del | | £o fobrero del 2011, ls 148 admito al toámito Verbal Soma la | [2 OBIETO: El objeto de la compañía es: Á 
vínculo matrimonial que une a su cónyuge de conformidad con el | | demanda y dispone que se cite al demandado señor Lois Goals; ¡ILLA COMPRA, VENTA DE MATERIALES 

ea, 410 numeral onccavo, inciso primeso del Código | | Hiaacin Vera, por medio de laprenss, partres veces ca undisio pe | RETICLARILEES YA SEAN ESTOS FERRO- A igencia. Ñ ciudad de Manta, mE 

Juez de la causa: Dra, Laura Joza Mejia, Juez XXI de lo Civil de A A e a ¡SOS Y NO FERROSOS. 
Manabí, quien acepta al trámite la demanda y dispone en providencia puesto en el Art. 32 del Código de Procedimiento Civil, por nues jj | 
de diciembre 7 del 2010, pas 1435, a e de lo que tar la actora bajo juramento que es imposible determinar la indivitica- iejo, 1 de del 2011 

por la prensa por manifestar el actor juramento que ii residencia demandada.  COMIEMICA | dos feos Portoviej marzo 
conoce su actual domicilio, de conformidad del Art. 82 del Código de tidad o ai deta ntián Lo oe 5 ee ” 

Procedimiento Civil, en concordancia con el Art. 119 del Código o a cd de Ma,   Civil. - dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última poblicación, Ing, Patricio García Vallejo 
Lo que se les hace saber para los fines de Ley caso contrario podrá ser declarado ca rebeldía. ENEMENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 

Menta, febrero 14 del 2011 Manta, febrero 10 del 2014 
Ab. Carlos Castro Coronel Ab. Lorena Veza García ;             SECRETARIO DEL JUZGADO XXI DE LO CIVIL DE MANABÍ SECRETARIA DEL RIZGADO


